
OiR EL SALVADOR 

RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR SER RERSERV ADA 

San Salvado1, a las ocho horas del día veintitrés de 111ayo de 2017. la Acade111ia 

Nacional de Seguridad Pública luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

mfor111ac16n No 026 presentada ante la l'1udad de Acceso a la I11for111ación Púbhca de 

esta dependencia por parte de . identificado con Docu111ento L' 1uco 

de Ide11t1dad nú111ero  en la cual solicita se le proporcione la siguiente 

in for111ac ión, 

l. Copia de Resolución de Investigación de  (aspirante no 
apto. Convocatoria 125). 

Con base a las atribuciones establecidas en el articulo 50 letras d). 1) y J) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, en adelante LAIP, le corresponde al Oficial de 

Información realizar los tra111ites necesanos para la localizac1on y en trega de la 

infor111ación solicitada por los particulares. y resolve1 sob1e las solicitudes de 

infor111ación c¡ue se so111etan a su conoci111iento. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 65 y 72 de la LAIP. ltts decisiones de los entes 

obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero 

suficiente de sus funda111entos. 

Con base a lo anterior se realizan las siguientes consideraciones, 

Según lo dictado en el artículo 2 de la LAIP toda persona tiene derecho a solicitar y 

recibir información generada. administrada o en poder de las instituciones públicas. de 

manera oportuna y veraz. s111 sustentar 111teré's o motivación alguna~ lo c¡ue denota al 

derecho de ttcceso tt la información como un derecho inherente a la persona humana. y 

c¡ue a la vez se encuentra acorde al pn11c1p10 de máxima publicidad establecido en el 

artículo 4 de la LAIP. según el cual la info1111ación en poder de los entes obl igados es 
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pública y su difusión irrest1 icta. salvo las excepciones expresa111ente establcctdas en la 

ley 

Sin e111bargo. para que los particulares accedan a tal información es necesario que su 

soltc1tud se realice en la for111a establecida en el articulo 66 inciso segundo de la LAIP y 

:14 de su Reglamento. refe1 entes a los requisitos que debe poseer toda solicitud de 

1nfon11ación para poder ser admitida a trámite. Ade111ás. se deberá garantizar que la 

1nfor111ació11 que se entrega no esté clasificada como reservada de acuerdo a lo 

establcc1do en el artículo 19 de la LAIP. así con10 también. que no se trate de 

info1111ac1on Confidencial o Datos personales 

A partir de ello. visto el requern111ento de mfonnación presentado por Abel J\1orán 

Salinas. se deter111i11ó lo siguiente, 

~e ha determinado que la info1111ac1ón solicitada está contemplada entre las 

excepciones que cita el artículo 19 de la LAIP. como información reservada. estando 

restringida su difusión poi 111a11dato legal. bajo el correlativo 0020 del Indice de 

Información Reservada de la Acade111ia Nacional de Seguridad Pública 

La 1nfon11ación fue clasificada el cita catorce de septie111bre de 2016. bajo el fundamento 

legal del artículo 19. literal d. de la Ley de Acceso a la Información Pública; el 111otivo de 

la reserva consignado en la Declarato11a es "El acceso a datos personales de aspirantes, 

vc11tlcddorcs y pe1sonas entrcv1stadas que contienen los expedientes de las 

vcrili'caciones de Ja U\ 'EA, pone en pe/Jsm evidente sus vidas y su seguridad, 

especuj/J1Je11te cuando son pe1so1ias que bn11da11 ú1for.111adó11 negativa sobre el 

comportamiento de las y Jos asp11a11tes a fflunwos de Ja ANSP. ya que ésta sirve de 

t/111d<1111e11to para excluirles del proceso de selección, y quienes podlian tomar 

represa/jas, máxime cuando se trnta de i11lo1 mació11 relativa a pertenencia o relación 

con agrupaciones considerndils como te1ro11stas". 

La clas1f1cación del expediente de ve11ficac1on es total. 
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DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR SER DE CARÁCTER 

RESERVADO. 

De la presente resolución el interesado pod1a interponer el recu1so de apclac 1011 

correspondiente ante el Instituto de Acceso a la Información Pública. de conformidad a 

lo establecido en el título IX capítulo único de la Ley de Acceso a la In formación 

Pública . 

Not1fic¡uese al mteresado en el medio y fo1 ma seiialada para tales efectos. 

Licda AlcJaiidra Patricia Gutiérrez Portillo 

Oficial de Información Institucional 
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